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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
010902016

1E25/01/2023YINA PAOLA OTALORA Y JAIRO 
WILSON PINEDA

FINDACREDITO S.A.S.Ejecutivo Singular 0004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
013182016

1E25/01/2023MARIA JOSEFA JORDAN y EDINSON 
JAVIER NARVAEZ JORDAN

INMOBILIARIA HOGAR SEGURO 
S.A.S.

Ejecutivo Singular 004

y  dicta  otras  disposiciones
001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder

017692016
1E25/01/2023HECTOR FABIAN MEDINA CORTESJONATHAN EDUARDO TORRES 

GARCIA
Ejecutivo Singular 013

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
024152016

1E25/01/2023JULIAN ANDRES LOPEZ GILCENTRO COMERCIAL MEGACENTRO 
PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular 009-1

Y  dicta  otras  disposiciones
001894141001 Auto  Resuelve  Cesion  del  Crèdito

002072018
1E25/01/2023NENROD EDWIN GARZON RAMOSCOMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA
Ejecutivo Singular 0004

001894141001 Auto  no  tiene  en  cuenta  liquidación  presentada
001462019

1E25/01/2023MARLENY ROBLEDO DE GOMEZOASIS PLAZA CENTRO COMERCIALEjecutivo Singular 021

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001462019

1E25/01/2023MARLENY ROBLEDO DE GOMEZOASIS PLAZA CENTRO COMERCIALEjecutivo Singular 022-2

al  abogado  DUBERNEY   VASQUEZ
CASTIBLANCO  identificado   con  C.C.  7.700.692  y
portador  de  la  T.P.  129.493  del  C.S.  de  la  J.,

001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
003632019

1E25/01/2023SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 15-16

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003632019

1E25/01/2023SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 17-18

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
001112020

1E25/01/2023LUZ STELLA MEÑACA SEGURAEDILSON DUCUARA CASTROEjecutivo Singular 03

y  dicta  otras  disposiciones
001894141001 Auto  Resuelve  Cesion  del  Crèdito

003942020
1E25/01/2023LEIDY PAOLA CADENA TOVARBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular 0010

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002482021

1E25/01/2023MARIA ANTONIA MENDEZ MORERAINVERSIONES Y FIANZAS 
COMERCIALES S.A.S.

Ejecutivo Singular 0018

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000232022

2E25/01/2023YESICA PALOMINO FIERROBANCO CREDIFINANCIERA S.A.Ejecutivo Singular 027-2

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000242022

1E25/01/2023ROBINSON FIERRO PUENTESSYSTEMGROUP SASEjecutivo Singular 013

001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
000862022

1E25/01/2023BETUEL MEDINA ARIASCOOPERATIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 
LTDA.

Ejecutivo Singular 15

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001162022

1E25/01/2023JAIME ALBERTO RENDON 
SANTAMARIA

GRUPO EMPRESARIAL DELANA 
S.A.S - FINTECOL

Ejecutivo Singular 010

001894141001 Auto  resuelve  corrección  providencia
001552022

1E25/01/2023ALVARO ALEXANDER MILLAN 
VALENCIA

JHON WILLIAM POLANIA BARREIROEjecutivo Singular 11-13

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
003022022

1E25/01/2023ERIKA ESPERANZA RUIZ MONTANACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 08-11
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/01/2023

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Enero 25 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2016-01090-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

 
Demandante:  FINDACREDITO SAS – Nit. 900.291.831-6 

 
Demandados: YINA PAOLA OTALORA – C.C. 36.066.966 
      JAIRO WILSON PINEDA – C.C. 10.118.003 
        

AUTO: 

En archivo #0003 del expediente electrónico dentro del proceso de la 
referencia obra solicitud de medida cautelar remanente elevada por el 
Apoderado de la parte Actora, en advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 466 y 599 del C.G.P en concordancia con 
la Ley 2213 de 2022, el despacho: 

 
RESUELVE 

Único: DECRETAR el embargo del remanente de los bienes o los dineros que 
se lleguen a desembargar de propiedad de los aquí demandados YINA PAOLA 
OTALORA y JAIRO WILSON PINEDA identificados con C.C. 36.066.966 y 
C.C. 10.118.003 respectivamente; dentro del proceso ejecutivo que en su 
contra se adelanta ante el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA siendo Demandante el BANCO 
FINANDINA; bajo el radicado 2014-1002. 
 
El límite del embargo es la suma de $ 5.000.000 PESOS MCTE.- 
 
Ofíciese al correo electrónico del Despacho:  
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co para que se sirvan TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 25/01/2023 

E. 26/01/2023 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 

Neiva, Enero 25 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2016-01318-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante:  INMOBILIARIA HOGAR SEGURO SAS – Nit. 900.333.774-6 
 
Demandados: EDINSON JAVIER NARVAEZ JORDAN – C.C. 1.075.259.688 
       MARIA JOSEFA JORDAN – C.C. 36.161.037 
 

AUTO: 
 

En archivos #003 Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitudes elevada por la Apoderada de la parte Actora de medida cautelar sobre 
el salario de la demandada; teniendo en cuenta que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. en concordancia con la ley 
2213 de 2022 el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva: 
 

RESUELVE 
 

Único: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte excedente 
del salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado 
EDINSON JAVIER NARVAEZ JORDAN identificado con C.C. 1.075.259.688 
derivados de su vinculación como empleado de la empresa 
TELEVIGILANCIA– Correo electrónico: gerencia@televigilancia.com.co   
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 25/01/2023  

E. 26/01/2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (H) 25 de enero de 2022_____ 

 

Proceso:  

Demandante: 

Demandado:  

Radiación:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

JONATHAN EDUARDO TORRES GARCIA  

HECTOR FABIAN MEDINA CORTES C.C. 7.718.916 

41001-41-89-001-2016-01769-00 

                  

AUTO 

 

Observa el Despacho en archivo #011 del expediente electrónico, comunicación 

enviada por el curador DAVID ALEJANDRO PAREDES TRUJILLO solicitando 

relevo del cargo acreditando la imposibilidad de continuar con la designación por 

cuanto ejercerá como Secretario de Gobierno del Municipio de La Plata Huila.  

 

Por lo expuesto, se procederá a su relevo y en su reemplazo se designará al Dr. 

NICOLAS BUSTAMANTE CASTRO a quien se le comunicará conforme el 

artículo 49 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación. 

Adicionalmente, se le pondrá de presente que el proceso cuenta con auto de 

seguir adelante la ejecución de fecha 06 de febrero de 2020. 

 

Por otro lado, a consecutivo #012 del expediente digital, el doctor GUILLERMO 

DANIEL QUIROGA DUSSAN, apoderado de la parte demandante allega 

memorial de renuncia al poder conferido. Una vez revisado y constatado el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 76 del 

CGP, se procederá de con su aceptación. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la 

referencia al curador DAVID ALEJANDRO PAREDES TRUJILLO conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogado NICOLAS BUSTAMANTE CASTRO 

identificado con C.C. No. 1.075.274.086 y T.P. 334.591 del C.S. de la J., como 

Curador Ad-litem del demandado HECTOR FABIAN MEDINA CORTES; a quien 

se le comunicará que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, 

debiendo concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. De igual manera se le pondrá 

de presente que el proceso cuenta con auto de seguir adelante la ejecución de 

fecha 06 de febrero de 2020. Por Secretaría elabórese la correspondiente 

comunicación y enviar a correo  electrónico del curador designado: 

nibucas@gmail.com. Una vez aceptada la designación remítase el respectivo 

traslado para los efectos pertinentes. 

 

TERCERO: ACEPTAR, la Renuncia de poder presentada por el doctor 

GUILLERMO DANIEL QUIROGA DUSSAN, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.075.250.839, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

mailto:nibucas@gmail.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

profesional No. 227.241 del C.S.J, se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
AH 25/01/23 
E. 26-01-23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Enero 25 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2016-02415-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: CENTRO COMERCIAL MEGACENTRO - Nit. 800.025.280-6 

Demandado: JULIAN ANDRES LOPEZ GIL - C.C. 9.726.119 
     LUZ MILA VIDAL MACIAS – C.C. 55.178.154 

 

AUTO: 

En archivo #008 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud de 
medida cautelares; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593, 599 del C.G.P. en concordancia con la ley 
2213 de 2022, el Despacho:  
 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la cuota 
parte de propiedad del demandado JULIAN ANDRES LOPEZ GIL identificado 
con la C.C. 9.726.119 en el inmueble tipo predio rural con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-26420 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (H). 
 
Líbrese el oficio correspondiente a la Entidad al correo electrónico informado: 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co a fin de que tome nota y comunique 
lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 25/01/2023 

E. 26/01/2023 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
Neiva (H), 25 de enero de 2023     . 

 

Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

Radicación:  

EJECUTIVO SINGULAR 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  

Nit. 900.948.121-7 

NENROD EDWIN GARZON RAMOS CC. 79.789.069 

41001-41-89-001-2018-00207-00 

 

AUTO 

 

A consecutivo #0003 el expediente digital se observa cesión del crédito realizada 

por la entidad demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. a 

NOVARTEC S.A.S, el Despacho aceptará la misma.  

 

Igualmente, revisado el expediente se observa que a la fecha no se realizado 

acciones encaminadas a la notificación por aviso efectiva del auto que libra 

mandamiento del pago. En consecuencia, este Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión de derechos realizada por el COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. identificado con Nit. 900.948.121-7 a 

NOVARTEC S.A.S identificada con Nit. 901.507.911-0, en virtud de la CESIÓN DE 

DERECHOS obrante dentro del expediente, advirtiendo que la parte deudora – 

ejecutada podrá ejercer el derecho de contradicción por el cambio de sujeto 

procesal, conforme lo preceptúa el inciso final del artículo 1969 del C. Civil, 

concordante con el artículo 68 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora ADRIANA 

PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, identificado con la C.C. No. 1.022.371.176, y 

portadora de la T.P. No. 248.37 del C.S.J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderado judicial de NOVARTEC S.A.S. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación por aviso del auto que libra 

mandamiento de pago conforme a la dirección aportada, so pena de aplicar las 

consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 
AH 24/01/23 

E. 26-01-23 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Enero 25 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2019-00146-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: CENTRO COMERCIAL OASIS PLAZA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL - Nit. 900.543.089-1 

 
Demandada:  MARLENY ROBLEDO DE GOMEZ – C.C. 36.170.834 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 

allegada por la parte Demandada vista en archivo #013 del expediente 

electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. a la que no se le impartirá aprobación en razón a que conforme el 

mandamiento de pago, se trata de cuotas sucesivas y en ese sentido, no se 

allegó el certificado Actualizado expedido por al Administrador sobre las 

acreencias adeudadas a la fecha de presentación de la liquidación por cuanto es 

necesario que se certifique por la Entidad Demandante, los valores mensuales 

hasta que se causaron.    

 

Ahora bien, conforme constancia Secretarial de desfijación de la liquidación del 

crédito, se observa que venció en silencio el término para que la parte 

Demandante se pronunciara respecto de la misma, sin embargo allega en 

archivo #020 liquidación de crédito actualizada y adicionalmente solicita que 

el Despacho revise la aportada por la Demandada por  las razones allí esbozadas, 

dicha manifestación no se tendrá en cuenta como objeción por cuanto no se 

presentó en el término como lo dispone el Art. 446 numeral 2 del C.G.P.  y 

de la liquidación anexa se dará trámite ordenando la fijación en lista respectiva. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho negará la aprobación de la 

liquidación del crédito allegada y requerirá a las partes para que la presenten en 

debida forma, anexando el documento referido.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Primero: NEGAR la aprobación de la liquidación de crédito aportada conforme 

lo expuesto en la parte motiva. 

 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Segundo:  REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito 

en debida forma, Artículo 446 del C.G.P. 

 

Tercero: FIJAR EN LISTA la liquidación aportada por la parte Demandante y 

vista en archivo #020 del expediente electrónico. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 25/01/2023 

E.  26/01/2023 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Enero 25 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2019-00146-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: CENTRO COMERCIAL OASIS PLAZA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL - Nit. 900.543.089-1 

Demandada:  MARLENY ROBLEDO DE GOMEZ – C.C. 36.170.834 
 

AUTO: 

En archivo #017 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud de 
medida cautelares; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593, 599 del C.G.P. en concordancia con la ley 
2213 de 2022, el Despacho:  
 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 
denunciado como de propiedad de la demandada MARLENY ROBLEDO DE 
GOMEZ GIL identificada con la C.C. 36.170.834 con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-213469 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (H), correspondiente al LOCAL NUMERO 34 DE OASIS PLAZA 
CENTRO COMERCIAL, ubicado en la Calle 21 Sur No. 25-41 de la ciudad de 
Neiva (H). 
 
Líbrese el oficio correspondiente a la Entidad al correo electrónico informado: 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co ;  ofiregisneiva@supernotariado.gov.co 
a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del 
C.G.P). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 25/01/2023 

E. 26/01/2023 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
 

Neiva, Enero 25 de 2023 
 
 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicado:   41 001 41 89 001 2019-00363- 00  
 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP”  

Nit. 900.203.707-5 
 
Demandada: SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE 

C.C. 32.765.875 
 

AUTO 
 
Surtido el emplazamiento en debida forma de la demandada SARINA DE LOS 
ANGELES LONDOÑO TIQUE sin que hubiese comparecido al juzgado a 
notificarse de este proceso; el Despacho procederá a nombrarle Curador Ad – 
Litem conforme lo establece el artículo 293 en concordancia con el artículo 48 
numeral 7º del Código General del Proceso y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 

Primero: DESIGNAR como curador Ad-litem de la demandada SARINA DE 
LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE identificada con C.C. 32.765.875, al 
abogado DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO identificado con C.C. 
7.700.692 y portador de la T.P. 129.493 del C.S. de la J., a quien se le debe 
comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, 
debiendo concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria elabórese la 
comunicación correspondiente y una vez notificado, remítase el respectivo 
traslado para los efectos pertinentes. 
 
El correo electrónico del curador designado es: duber_v@outlook.com    
     

Notifíquese y cúmplase. 

 
ET 25/01/2023 
 
E. 26/01/2023 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 

Neiva, Enero 25 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2019-00363-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP”  

     Nit. 900.203.707-5 
 
Demandada:  SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE 

    C.C. 32.765.875 
AUTO: 

 
En archivos #14 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud 
elevada por el Apoderado de la parte Actora de medida cautelar sobre el salario 
de la demandada; teniendo en cuenta que cumple con los requisitos establecidos 
en los artículos 593 y 599 del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 de 2022 
el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva: 
 

RESUELVE 
 

Único: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte excedente 
del salario mínimo mensual legal vigente que devengue la demandada SARINA 
DE LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE identificado con C.C. 32.765.875 
derivados de su vinculación como empleada o contratista de la empresa 
ASMEPCOL: AGREMIACION SINDICAL DE TRABAJADORES MEDICOS Y 
PARAMEDICOS DE COLOMBIA en la ciudad de Neiva – Correo electrónico: 
asmepcolcontabilidad2014@hotmail.com ; 
asmepcoladmon@hotmail.com ; asmepcol@hotmail.es  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 25/01/2023  

E. 26/01/2023 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 

Neiva, Enero 25 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2020-00111-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante: EDILSON DUCUARA CASTRO – C.C. 11.320.587 
 
Demandadas: MARY LUZ ARIAS TAFUR – C.C. 1.075.247.907 
       LUZ STELLA MEÑACA SEGURA – C.C. 40.759.579 

 
AUTO: 

 
En archivos #02 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud 
elevada por el Apoderado de la parte Actora insistiendo en la medida cautelar 
sobre el salario u honorarios de la demandada LUZ STELLA MEÑACA SEGURA, 
sin embargo observa el Despacho que en archivo #01 obra respuesta de la 
CORPORACION UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR 
“CUN” en donde manifiestan que tomaron nota de la medida a partir del mes 
de Septiembre de 2020. 
 
Adicionalmente, el Despacho pudo constatar que existen depósitos judiciales 
constituidos con ocasión a la medida cautelar y a favor del presente proceso; 
razón por la cual la solicitud se negará. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 
 

RESUELVE 
 

Único: NEGAR la medida cautelar solicitada sobre el salario de la demandada 
LUZ STELLA MEÑACA SEGURA por lo expuesto en la parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 25/01/2023  

E. 26/01/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 
Neiva (H), 25 de enero de 2023     . 

 

Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

Radicación:  

EJECUTIVO SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A Nit. 830.059.718-5 

LEIDY PAOLA CADENA TOVAR CC. 1.075.231.789 

41001-41-89-001-2020-00394-00 

 

AUTO 

 

A consecutivo #0009 el expediente digital se observa cesión del crédito realizada 

por la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. al FIDEICOMISO PATROMINIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA administrada por la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, el Despacho aceptará la misma.  

 

Igualmente, revisado el expediente se observa que a la fecha no se realizado 

acciones encaminadas a la notificación efectiva del auto que libra mandamiento del 

pago. En consecuencia, este Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión de derechos realizada por el BANCOLOMBIA S.A. 

identificado con Nit. 890.903.938-8 al FIDEICOMISO PATROMINIO 

AUTÓNOMO REINTEGRA Nit. 830.054.539-0 administrada por la FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA identificada con NIT. 

800.150.280-0, en virtud de la CESIÓN DE DERECHOS obrante dentro del 

expediente, advirtiendo que la parte deudora – ejecutada podrá ejercer el derecho 

de contradicción por el cambio de sujeto procesal, conforme lo preceptúa el inciso 

final del artículo 1969 del C. Civil, concordante con el artículo 68 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora LEYDY ROCIO 

CLAVIJO BECERRA, identificado con la C.C. 1.075.273.799, y portadora de la T.P. 

No. 303.426 del C.S.J., para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial del FIDEICOMISO PATROMINIO AUTÓNOMO REINTEGRA. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación en debida forma del auto que 

libra mandamiento de pago conforme a la dirección aportada, so pena de aplicar las 

consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 
AH 24/01/23 

E. 26-01-23 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 20 de enero de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 150.800.oo 

TOTAL  $ 150.800.oo 

 

Son CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE a 

cargo de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 25 de enero de 2023. 

 

Proceso:  

Radicación:  

Demandante:  

 

Demandado:  

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2021-00248-00 

INVERSIONES Y FIANZAS COMERCIALES SAS  

INFICOM SAS Nit. 901.025.867-5 

DINA MARCELA ALVIRA MENDEZ C.C. 1.082.157.714 

JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ C.C. 1.082.155.229 

MARIA ANTONIA MENDEZ MORERA C.C. 26.541.148 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria del 

Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación.  

 

Por otro lado, en aplicación del Artículo 286 del C.G.P un a vez revisado el expediente 

se observa que por error involuntario se señaló de forma errada los nombres de las 

partes en el numeral PRIMERO del auto de fecha 15 de diciembre de 2022; Por lo 

tanto, se procederá a la su corrección. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por estar 

ajustada a derecho.  

 

SEGUNDO: CORRÍJASE el numeral PRIMERO de la parte resolutiva fecha 15 de 

diciembre de 2022, quedando así  

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en 

contra de DINA MARCELA ALVIRA MENDEZ C.C. 1.082.157.714, 

JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ C.C. 1.082.155.229 y MARIA 

ANTONIA MENDEZ MORERA C.C. 26.541.148 y a favor de 

INVERSIONES Y FIANZAS COMERCIALES SAS - INFICOM SAS Nit. 

901.025.867-5 tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: El restante contenido del auto, quedan incólume. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 24/01/23 

E. 19-01-23 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 

Neiva, Enero 25 de 2023 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00023-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – Nit. 900.168.231-1 
 
Demandada:   YESICA PALOMINO FIERRO – C.C. 1.079.176.936 
 

AUTO: 
 

En archivos #022 Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitudes elevada por la Apoderada de la parte Actora de medida cautelar sobre 
el salario de la demandada; teniendo en cuenta que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. en concordancia con la ley 
2213 de 2022 el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva: 
 

RESUELVE 
 

Único: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte excedente 
del salario mínimo mensual legal vigente que devengue la demandada YESICA 
PALOMINO FIERRO identificada con C.C. 1.079.176.936 derivados de su 
vinculación como empleada de la CORPORACION NUTRICION SALUD Y 
BIENESTAR NSB DE COLOMBIA ubicada en la Calle 6 C 26 77 Barrio la 
Gaitana I en la ciudad de Neiva (H) – Correo electrónico: 
corporacionnsb2011@gmail.com  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 25/01/2023  

E. 26/01/2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Enero 25 de 2023 
 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2022-00024-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  SYSTEMGROUP S.A.S. – Nit. 800.161.568-3 

     
Demandado:    ROBINSON FIERRO PUENTES – C.C. 4.924.052 

 
AUTO: 

 
En archivo #12 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra solicitud elevada 
por la Apoderada General de la Demandante SYSTEMGROUP S.A.S. Doctora 
SOCORRO DE LOS ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA debidamente acreditada, 
de terminación del proceso por pago total de la obligación.  En virtud de lo anterior, 
solicita el levantamiento de las medidas cautelares y el desglose de las garantías 
ejecutadas a favor del Demandado.  
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 
solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre 
el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto:  ORDENAR el desglose del título valor Pagaré objeto de ejecución en 
favor del Demandado ROBINSON FIERRO PUENTES identificado con C.C. 
4.924.052. Artículo 116 del Código General del Proceso. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 25/01/2023    
E. 26/01/2023 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (H) 25 de enero de 2022_____ 

 

Proceso:  

Demandante: 

 

Demandado:  

 

Radiación:  

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DEJUSTICIA- 

JURISCOOP NIT. 860.075.780-9 

BETUEL MEDINA ARIAS C.C. 12.110.714 

WILSON RENE COLLAZOS SILVA C.C 7.692.558 

41001-41-89-001-2022-00086-00 

 

AUTO 

 

A consecutivos #12 y s.s. cuaderno 1 del expediente digital, el doctor CARLOS 

ALBERTO PINILLA GODOY, apoderado de la parte demandante allega 

memorial de renuncia al poder conferido. Una vez revisado y constatado el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 76 del 

CGP, se procederá de con su aceptación.  

 

Igualmente, revisado el expediente se observa que a la fecha no se realizado 

acciones encaminadas a la notificación efectiva del auto que libra mandamiento 

del pago. En consecuencia, este Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR, la Renuncia de poder presentada por el doctor CARLOS 

ALBERTO PINILLA GODOY identificado con la C.C. 91.497.668 de 

Bucaramanga (Santander) y portador de la T.P. 209.637 del C.S, se observa 

que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación en debida forma del auto que 

libra mandamiento de pago conforme a la dirección aportada, so pena de aplicar 

las consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
AH 25/01/23 
E. 24-01-23 

 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 20 de enero de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 14.200.oo 

TOTAL  $ 14.200.oo 

 

Son CATORCE MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo de 

la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 25 de enero de 2023. 

 

Proceso:  

Radicación:  

Demandante:  

 

Demandado:  

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

41001-41-89-001-2022-00116-00  

GRUPO EMPRESARIAL DELANA S.A.S “FINTECOL”   

Nit. 901.428.799-2  

JAIME ALBERTO RENDON SANTAMARIA C.C. 

98.565.983 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 24/01/23 

E. 26-01-23 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Enero 25 de 2023 

 

Radicación: 41001-41-89-001-2022-00155-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: JOHN WILLIAM POLANIA BARREIRO – C.C. 12.126.098 

      En causa propia. 
 
Demandado: ALVARO ALEXANDER MILLAN VALENCIA - C.C. 18.145.375 

 
 

ASUNTO 
 
En archivo #09 y #10 Cuaderno 1 del expediente electrónico, la parte actora 

solicita corrección del mandamiento de pago calendado Junio 13 de 2022 y 

en razón a que por error involuntario el Despacho indicó un número de cédula 

errado del Demandado, siendo la identificación correcta:  

 
ALVARO ALEXANDER MILLAN VALENCIA - C.C. 18.145.375 

 
En consecuencia, solicita también la expedición de los oficios 
correspondientes a las medidas cautelares teniendo en cuenta la corrección. 
 
Para resolver, el Art. 286 del C.G.P. dispone:  
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en un error 
puramente aritmético, es corregible por el Juez que la dictó, 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto.”   “….. “Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica 
a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella” 

 
Revisado el expediente se tiene que le asiste razón al Actor y en efecto por 
error involuntario al momento de librar el mandamiento de pago se escribió 
equivocadamente la identificación del Demandado por lo tanto se procederá 
a la corrección respectiva.  Ahora advierte el Despacho que la medida cautelar 
decretada y dirigida a la POLICIA NACIONAL/SIJIN debe dirigirse primero 
a la Entidad donde se encuentra matriculado el vehículo, en este caso la 
Secretaria de Movilidad de Neiva por tanto, se ordenará la reexpedición 
del oficio teniendo en cuenta lo anotado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  

 
RESUELVE: 

 
Primero: CORREGIR el mandamiento de pago calendado Junio 13 de 

2022, el cual quedará así: 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

“CONSIDERA 

El señor JHON WILLIAM POLANIA BARREIRO identificado con la 
C.C.12.126.098 obrando en causa propia, presenta demanda en contra 
del señor ALVARO ALEXANDER MILLAN VALENCIA identificado con 
C.C.18.145.375 para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas correspondientes al 
Capital contenido en la Letra de Cambio aportada más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio vista a 
folio 1-2 archivo 03.Letra de Cambio- Cuaderno 1 del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa y exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la 
ADMISIÓN de la demanda, y consecuencialmente,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ALVARO 
ALEXANDER MILLAN VALENCIA identificado con C.C.18.145.375, para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de JHON WILLIAM 
POLANIA BARREIRO identificado con la C.C. 12.126.098, las siguientes 
sumas de dinero contenidas en las Letra de Cambio suscrita en 07 de 
enero de 2019 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE 
($14.000.000) correspondiente al CAPITAL de la letra de cambio y que 
debía ser cancelada el 08 de abril del 2019.   

1.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 09 de abril del 2019 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia 
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los 
cuales correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER interés para actuar en causa propia al señor JHON 
WILLIAM POLANIA BARREIRO identificado con la C.C. 12.126.098 
expedida en Neiva (Huila) dentro del presente asunto. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del 
C.G.P.”. 

 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Segundo: ORDENAR la reexpedición del oficio dirigido al PAGADOR de 
GRAN TIERRA ENERGY COLOMBIA LTDA el cual comunicó la medida 
cautelar decretada sobre el salario del demandado; teniendo en cuenta la 
corrección y PROCEDER con la remisión del mismo a la mencionada Entidad.  
 
Tercero: ABSTENERSE de reexpedir el oficio de la medida remanente 
dirigido al Juzgado Tercero Civil del Circuito, por cuanto ya obra respuesta 
indicando que no tomaron nota de la medida. 
 
Cuarto: ORDENAR la expedición del oficio que comunica la medida cautelar 
decretada sobre el vehículo de placas HFX-454 marca MAZDA, modelo 2015 
y dirigido a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE NEIVA – Correo 
electrónico: movilidad@alcaldianeiva.gov.co  
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EPT 20/01/2023 

E. 26/01/2023 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Enero 25 de 2023 

 
Radicación:  41001-41-89-001-2022-00302-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

“UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 

     
Demandada:    ERIKA ESPRANZA RUIZ MONTANA – C.C. 26.560.260 
 

AUTO: 
 
En archivo #07 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por el 
Apoderado de la parte Actora LINO ROJAS VARGAS  enviada desde su correo 
electrónico notificacionesjudiciales@lianbpo.com.co de terminación del 
proceso por pago total de las obligaciones contenidas en el Pagaré base de 
recaudo.    En virtud de lo anterior, solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas.  
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada.  En 
consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 
solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre 
el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 25/01/2023    
E. 26/01/2023 
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